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RESOLUCIÓN PARA ORDENAR EL INICIO Y APROBAR EL EXPEDIENTE DE 2ª MODIFICACIÓN DE
CONTRATO SUSCRITO PARA LA PRESTACIÓN DEL “SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL 
DE LOS EQUIPOS ELECTROMÉDICOS DE LA MARCA GENERAL ELECTRIC INSTALADOS EN EL
HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS DE MADRID”.

PA 2023-4-313

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

PRIMERO. - El expediente relativo al presente contrato, fue iniciado mediante Resolución del 
Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos de fecha 22 de mayo de 2024.

SEGUNDO. - La aprobación del expediente, pliegos y gasto presupuestario, por importe de DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UNO CON 
SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO (IVA incluido), se efectuó mediante Resolución de 
fecha de 22 de mayo de 2024, con cargo al Programa 312A, del epígrafe presupuestario 21800.

TERCERO. - La adjudicación del contrato se acordó a favor de la empresa GENERAL 
ELECTRIC HEALTHCARE ESPAÑA, S.A.U. CIF: A28061737, mediante Resolución del 
Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos de fecha 20 de agosto de 2024, por importe de 
DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES, 
CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO – 2.839.363,58 euros (2.346.581,47 € +
492.782,11€ (IVA 21%)).

CUARTO. - El contrato fue formalizado en fecha 16 de septiembre de 2024, por un plazo inicial 
de ejecución de 30 meses.

QUINTO. - Para dar continuidad a la actividad asistencial con plenas garantías y proporcionando 
las mejores condiciones operativas del equipamiento utilizado en el Servicio, con fecha 20 de 
septiembre de 2024, se efectuó una primera adenda del contrato.

SEXTO. – Visto el informe de la Subdirección de Gestión del Área Técnica, de fecha 23 de junio 
de 2025, y a consecuencia de las bajas y altas de los siguientes equipos, se hace imprescindible 
una nueva actualización:

Bajas:

SISTEMA Nombre sistema
DE528457 REVOLUTION XQI
DE528473 DEFINIUM 6000III

Altas:

SISTEMA Nombre sistema
12357135 Definium Tempo
ESULS24986588 VOLUSON S8
ESULS24986590 VOLUSON SIGNATURE 20
DE5284128 PRODIGY FULL
12753599 Definium Tempo
ESULS24986636 Logip P9
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SÉPTIMO. – La modificación solicitada conlleva la variación de precio del contrato vigente, en un 
importe de CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON DIEZ
CÉNTIMOS - 59.277,10 euros (48.989,34€ + 10.287,76 € (IVA 21%).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. - El contrato se encuentra amparado por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, en adelante LCSP.

La tramitación del expediente sigue los cauces previstos para los contratos sujetos a regulación
armonizada, conforme el artículo 22 de la LCSP.

SEGUNDO. – Según lo establecido en el artículo 190 de la LCSP, el órgano de contratación tiene 
la prerrogativa de modificar los contratos por razones de interés público, manifestándose este
interés, según la Subdirección de Gestión del Área Técnica de este Hospital, en el Informe 
Justificativo de modificación que se incorpora al expediente de modificación del contrato.

TERCERO. – En virtud de lo establecido en el artículo 204 LCSP, se podrá modificar el contrato 
durante la vigencia del mismo y durante su prórroga, no pudiendo superar el 20% del precio 
inicial del contrato. 

Esta Dirección Gerencia, teniendo en cuenta las razones de interés público, y de conformidad  con 
lo establecido en el apartado 22 de la Cláusula Primera y Cláusula 27 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares del expediente, en virtud de las facultades conferidas en la Resolución 
de 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de Delegación 
de Competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los 
Directores Gerentes de los centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de 
Salud, Centro de Transfusiones, y en el Director-Gerente del SUMMA-112 (B.O.C.M. Núm. 222 
de fecha de 17 septiembre de 2021),

RESUELVE

PRIMERO. – Aprobar la Modificación del contrato suscrito con GENERAL ELECTRIC 
HEALTHCARE ESPAÑA, S.A.U. CIF: A28061737, correspondiente al expediente de 
contratación administrativa de referencia, cuyo objeto es el Servicio de mantenimiento integral 
de los equipos electromédicos de la marca General Electric, instalados en el Hospital 
Clínico San Carlos de Madrid, Expediente PA 2023-4-313, para dar continuidad a la actividad 
asistencial con plenas garantías y proporcionando las mejores condiciones operativas del 
equipamiento utilizado en los Servicios del Hospital.
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None definida por 00387353X
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Nota adhesiva
MigrationNone definida por 00387353X

00387353X
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Nota adhesiva
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SEGUNDO. - La modificación solicitada consistirá en la minoración en el precio del contrato
vigente, de un importe de CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE 
EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS - 59.277,10 euros (48.989,34€ + 10.287,76 € (IVA 21%).

IMPORTE ADJUDICADO 1ª MODIFICACIÓN 2ª MODIFICACIÓN

BASE 
IMPONIBLE

IMPORTE IMPORTE 
ADJUDICADO

BASE 
IMPONIBLE

IMPORTE IMPORTE 
MODIFICACIÓN

BASE 
IMPONIBLE

IMPORTE IMPORTE 
MODIFICACIÓNIVA 21 € IVA 21% IVA 21%

2.346.581,47 € 492.782,11 € 2.839.363,58 € 120.000,00 € 25.200,00 € 145.200,00 € -48.989,34 € -10.287,76 € -59.277,10 €

IMPORTE TOTAL CONTRATO

BASE IMPONIBLE IMPORTE IMPORTE TOTAL
IVA 21 %

2.417.592,13 € 507.694,35 € 2.925.286,48 €

TERCERO. – Aprobar el nuevo importe total, por 2.925.286,48 euros (2.417.592,13€ +
507.694,35€ (IVA 21%).

CUARTO. – Como consecuencia de todo lo anterior, se procede a la modificación del importe 
del precio de facturación mensual, quedando como se indica a continuación:

PERÍODO IMPORTE C/IVA
16.02.25 A 15.03.25 92.072,03 €
16.03.25 A 15.04.25 92.072,03 €
16.04.25 A 15.05.25 92.072,03 €
16.05.25 A 15.06.25 92.072,03 €
16.06.25 A 15.07.25 94.189,53 €
16.07.25 A 15.08.25 96.307,03 €
16.08.25 A 15.09.25 96.307,03 €
16.09.25 A 15.10.25 96.307,03 €
16.10.25 A 15.11.25 96.307,03 €
16.11.25 A 15.12.25 97.079,74 €
16.12.25 A 15.01.26 99.656,71 €
16.01.26 A 15.02.26 99.891,65 €
16.02.26 A 15.03.26 101.162,15 €
16.03.26 A 15.04.26 101.706,65 €
16.04.26 A 15.05.26 101.706,65 €
16.05.26 A 15.06.26 101.706,65 €
16.06.26 A 15.07.26 101.706,65 €
16.07.26 A 15.08.26 101.706,65 €
16.08.26 A 15.09.26 102.031,33 €
16.09.26 A 15.10.26 102.130,15 €
16.10.26 A 15.11.26 102.130,15 €
16.11.26 A 15.12.26 102.130,15 €
16.12.26 A 15.01.27 102.130,15 €
16.01.27 A 15.02.27 102.130,15 €
16.02.27 A 15.03.27 102.274,34 €
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Recursos. -

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles 
contados desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el mismo órgano 
que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime 
procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

EL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS
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